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DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN
DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

014

- Fr&ñ¡'dCilPii0¡¡¿ió_ni

30-sep-1 3

RoLsJl..,,:

17-8

014

RESOLUCION

l. Municipalidad de Quinta de Tilcoco

REGION:iDEL LIBERTADOR GENERAL B. O'HIGGINS

A URBANo N RURAL

parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2./3.1.3/3.1.5..N'

2.- Autorizar la enajenac¡ón de los predios que se ldentifican en la presente resoluciÓn.

3.- lndividualización de Interesados:

r-

IV¡SI6S:-l

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo yConstrucc¡ones en especial el Art.116,su Ordenanza General,y el

lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La Sol¡cltud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y arqu¡tecto

correspondientes al exped¡ente S.U. - 3.1.2./3.1.3/.3.1.5. N"

D) El Certificado de lnformaciones Previas N' 167 de fecha 30.08.2013

IñESUELV-O: I
,t.- Aorobar la Subdivisión para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/aven¡da/

'''''''- éüdóiüi§ióñ:ÉÜ§ióÑ'-'- 
'" "' '

Las Hijuelas - Camino lnterior

localidad o loteo Las Hiiuelas - Qulnta de Tilcoco

Las Hijuelas , de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

079

$6úÉRElo.RtüOñrrsóóÍALrdélr pRop¡ETARtO',,.i'.: ,,RUf

Ludovina del Pilar Vargas Ortega 4.121.222-5
¡.ÉÉ§F§FÑTAÑ'F, I FGAI.áEI.PRoPTETARIO ,.R.U:T,

úéiúBRÉ:l):RAZOñiSOCtALilá'td,Einpre§¿ldál,ARQU-lIEgto',(ila¡d0.csn!§pondtl,;; ,,:r,R§lT:r::r,'rr':' il l'

Claudio Ogaz Moraga 15.664.738-1

SITUACIÓN ACTUAL: PREDIOS ENAJENABLES

4.. CARACTERíSICAS DEL PROYECTO

4.1,. SUBDIVTSIÓN

'.LOTES'iRE§ULTANTE§ §úpá¡fc.¡a (ri?) 'IOI€y"RE§UL'T,.ANIEsr" !:0TE§lRE§gliT-A1.lfE§ I

N' A-2a 467.92 N' N'

N' A-2b 443,13 N' N'

A-2c 488,84 N'

N' N' roI_Ar 'r.399,89
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4.2.. FUSIÓN:

SITUACIÓN ACTUAL: PREDIO ENAJENABLE

ADJUNTA HOJA ANE)(A (En Gso de mayor cntidad de lotes) sr lEl No

S,. Deberá solicitar en el Servicio de lmpuestos lnternos la asignación de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los

planos con la presente resolución en el Conservador de Bienes Raíces.

6.- Anótese en el registro espec¡al de esta D.O.M., archívese los originales del (los) plano(s) y de la presente resolución, y dése copias

autorizadas a los interesados.

PARA struAcroNES ESpEctALES DE LA AUToRlzAclÓN)

MUN¡CIPALES

§-"*6-19 nr.oBRA;V),---


